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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr lm estra . . .................... 5 ptaa,
Provincias y Posaslonss, idsin. 6 -
América y Portugal, ídem. . . .  10 ~
Otros paisas, fdsm. 15 —

húmero suelto, corrlanto o atrasada, 0,50 ptas. 
Oa vanta an la Tsreana municipal

ADMINISTRUGION V SUSCBIPGiOK

OFlCtNA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia sa dirigirá al llustrisima es* 
ñor SacrataHn dai Ayuntamlanto da Madrid

P U B I U I C A  i -  a S A  B A D O S

e U M Jl R I D Asuntos y expadientes con diotamsn de las Comisionas

COrtisíóN Municipal Pesmanente: Extracto de la sesiúti onllna- 
ria celebroda en segunda convocatoria el dia 1 de junio 
de 1944.—Rectificación de un error padecido en ei apeliidu de 
un Practicante numerario de la Beneficencia Municipal recien­
temente nombrado.

Comisión de Hacienda

A lcaldía P residencia: Bando declarando obligatoria la vacuna­
ción de todos los perros residentes en la capital.

S bcretabía; Montepío de Empleados Municipales: Sesiones cele­
bradas por el Consejo de Administración y por la Comisión 
Ejecutiva los días 3 y 16 de mayo.—Anuncios señalando ei 
plazo para redamaciones por lo aplicación de las contribucio­
nes especiales que se indican; sobre incrementación y habili­
tación de los créditos que se mencionan, y referentes a las 
Ordenanzas municipales,—Subastas y concursos pendientes 
de celebración,—Subasta para la ejfcndón de las obras que 
se señalan en el hotel numero 52 de la calle de Velázquez. 
Concurso para la explotación de la Estación de Fermentación 
de Basuras,

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL DlA 6 DE JUNIO DE 1944.—iSjrfríic/o.—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Riba- 
coba,—Asistieron los Tenienítís de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romanl, Ossorio Arévaio, Falcó y Alvarez de Toledo, Alonso 
de Cells, De la Torre, Garcerán y Melgar, y el Sr. Palao, en 
sustitución del Sr. Navarro Moreiiés.

Se abrió la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1 Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por verse privada de los excelentes servicios del 
funcionario técnicoadministralivo D, Juan JIniéiiez Aqiiino, al 
corresponderle ser jubilado por llegar a la edad reglamentaria.

O R O E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 31 del pasado mes de mayo, en el que propone, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal y por el 
Servicio Contencioso, que se abone a doña Julia Prada Gonzá­
lez, en concepto de viuda dei operario del Servicio de Limpie­
zas fallecido en situación de jubilado D, Pedro Alvarez Rodrí­
guez la cantidad de 172,20 pesetas, iinporte de los haberes 
que dejó devengados y sin percibir el causante a su falleci­
miento; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo de Resultas 
dei vigente presupuesto ordinario del Interior, y asislir al acto 
del pago ios hijos mayores de edad, r .

3.“ a 8.° Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en vista de los informes emitidos, por los diferentes 
Servicios municipales y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, en relación con ¡a exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de recoiis- 
trncción de aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las 
Calles de las Peñuelas; Bravo Murillo, frente ai número 1; 
Reina, entre las del Clavel y Víctor Hugo; en la misma calle, 
entre las de Víctor Hugo y Marqués de Valdeiglesias; Ercilla, 
frente a los números 8 y 10, y Batalla de Brúñete; debiendo 
darse a estos asuntos la tramitación legal correspondiente:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, con motivo de las indicadas obras en las 
calles de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer ¡os con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
las obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pericia­
les que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, asi como las cuotas que con 
arreglo al referido porcentaje aparecen en las mismas, que 
han de satisfacer ios interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren iugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formuíen por ios mismos, en un solo plazo.

9.“ a 1 i . Adoptar tos acuerdos que a continuación se ex­
presan, en vista de los informes emitidos por los diferentes 
Servicios municipales y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de renova­
ción del pavimento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento 
en la plaza del rastrillo de San Andrés y caites de Padilla 
(entre las de Claudio Coeilo y Velázquez) y Huerta del Bayo; 
debiendo darse a estos asuntos la tramitación legal corres­
pondiente:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 de! vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las indicadas obras eii la 
plaza y calles de referencia.

Segundo. Que !a cantidad que han de satisfacer ios con­
tribuyentes obligados a! pago sea el 25 par KK) del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada, y ei 50 por 100 del 
de las aceras, incrementados ambos con ei 4 por 100 por tra­
bajos periciales que figura en lus oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, asi como las cuotas que con 
arreglo al referido porcentaje aparecen en las mismas, que 
han de satisfacer los interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

Ayuntamiento, de . Madrid
Ü H Ü I m
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12, Adoptar, disintiendo ia Comisión del criterio susten­
tado por el Negociado y por la Sección, ¡os mismos acuerdos 
primero y tercero que se indican para los tres anteriores asun­
tos, en relación con la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de ias obras de renovación dei pavimento y aceras 
efectuadas por ei Ayuntamiento en la calle de Mira el Sol; de­
biendo darse a este asunto la tramitación legal correspondien­
te, y variándose en cuanto a! segundo de aquelios acuerdos e! 
tanto por ciento por trabajos periciales, que será el 3 por iOO.

13, Interponer, en armonía con Ío informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contendosoadniinistraíivo 
ante el Tribunal Provincia] contra el fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, de 25 de febrero del corriente afia, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por ia 
Compañía Metropolitano de Madrid contra el arnerdo muni­
cipal, de 27 de marzo de 1941, por el que se exigía a dicha 
Compañía el pago del arbitrio de licencia de apertura de sus 
oficinas, situadas en la avenida de José Antonio, 29; y por 
cuyo fallo, estimando la reclamación de referencia, se consi­
dera prescrita ia acción municipal para exigir el pago de que 
se trata.

14, Interponer, en armenia con !o informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante ei Tribunal Provincial contra el fallo dei Económicoadmi- 
nistrativo de ia provincia, de 14 de enero del corriente aflo, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por don 
Severiano de Vega Seoane, en nombre de R. de Eguren, In­
geniero Sucesor, en relación con el impuesto de inquilinato 
correspondiente al piso primero derecha de la finca número 19 
de la calle del Barquillo; y por cuyo faüo, con revocación dei 
acto administrativo recurrido, se declara la exención del arbi­
trio de referencia respecto ai piso de que se trata, destinado 
a oficinas de la firma comercia] anteriormente indicada, a par­
tir del cuarta trimestre de 1942.

15 y 16. Conceder licencias exentas de derechos duran­
te el presente año a la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales y al Consulado de los Estados Unidos de 
Venezueia; a la primera, para una bicicleta, y al segundo, para 
dos, marca Dal, a] servicio de los indicadas organismos; de­
biendo ser conducidas por personal debidamente uniformado, 
y satisfacerse el importe de !as places especiales, que habrán 
de ser colocadas en sitio bien visible de las máquinas,

17. Autorizar a ¡a Ordenación de Pagos de la Caja Ge­
nera! de Depósitos para que los valores que representan ios 
dos resguardos de dicha Caja que al final se reseñan, consti­
tuidos por D. Andrés Piqueras Martín para responder de) pago 
del atbitrio de solares correspondiente al situado en las calies 
del Divino Valiés y Jaime el Conquistador, le sean devueltos, 
ya que por el mencionado concepto no tiene que entregar en 
fondos municipales cantidad alguna, por haberlo hecho ya en 
dichos fondos por ia cantidad total de 11.639,02 pesetas, 
como consecuencia de las dos liquidaciones practicadas por la 
Administración de Rentas y Exacciones:

Tomo 1, 147. Números 322.316 de entrada y 142.268 de 
registro. Capital, 8,000 pesetas, en 16 títulos de obligacio­
nes del Tesoro ai 5 por 100, f misión de 23 de octubre de 1933, 
Serie A, números 15.047 al 56 y 34.624 al 29, fecha 9 de oc­
tubre de 1935.

Tomo XIV, 148, Números 322.317 de entrada y 142.269 
de registro. Capital, 5.000 pesetas. Un titulo de la Deuda del 
Tesoro ai 4,50 por 100, cupón de 18 de enero de 1936, emi­
sión de 18 de julio de 1934. Serie B, número 36,802, fecha 
9 de octubre de 1935.

18. Conceder « ía Parroquia de San Ginés, de esta capi­
tal, situada eii la calle del Arenal, 13, con vuelta a la de Bor­
dadores y al pasadizo de San Ginés, la exención de los dere­
chos, que importan 175 pesetas, reclamados por la Inspección 
de Rentas y Exacciones por e! revoco y pintura de 70 huecos 
de fachada de la citada Parroquia, por tratarse de daños oca­
sionados por la pasada guerra, y eii vistn de lo establecido en 
el articulo 364 del Estatuto Municipal.

19. Devolver a D. Eduardo Aldeamieva Martínez la canti­
dad de 9.636,22 pesetas, suma mayor que la que corresponde 
satisfacer, pagada por recibo de la Administración de Rentas 
número 1.944, dei arbitrio de piusvaüa afecto a la transmisión 
de una finca situada en la calle de Joaquín García Morato, 130, 
en cumplimiento de sentencia del Tribunal Económicoadminis- 
trativo de la provincia de 16 de abril de 1943 y en vista de lo

informad© por lo Junta de Exacciones y por el Negociado; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata, para lo que 
se han cumplido los requisitos exigidos en la circular de la 
Dirección General de! Tesoro de 29 de marzo de 1S90, como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y simultáneamente a la devolución anteúicha girarse 
nuevo recibo por la suma de 3.778,96 pesetas, que es lo que 
debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el 
expediente.

20 y 21. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en ia ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
de una a otra sepultura en el cementerio de Nuestra Señora de 
la Alimidena, de los restos de D. Cándido Daimán Mesa y 
D. Arturo García Martínez, Tenientes de Iiigenitrcs y de 
infantería, respectivamente, mncitos gloriosamente en la de­
fensa del cuartel de la Montaña.

22, Incrementar en 527.700,48 pesetas, con dtsiino a 
la instalación de alumbrado público eléctrico en la calie de 
Diego dé León, el concepto 6,“ del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma, previa la trami­
tación reglamentaria, del concepto II del mismo presupuesto,

23. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se de­
terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
ias cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

24. Devolver a la Sociedad anónima Construcciones Co- 
iomiiia G. Serrano, contratista que toé de las obras de recons­
trucción de las cubiertas de las Colonias municipales Valde- 
núñez y Cerro Bermejo, en vista de los favorables informes 
emitidos en el expediente y teniendo en cuenta que ha satisfe­
cho a la Hacienda pública los derechos reales correspondien­
tes, la fianza, importante 28.500 pesetas nominales, que hubo 
de constituir en 22 de febrero de 1942, para responder de so 
compromiso, en la Caja General de Depósitos, según resguar­
do números 331,872 de entrada y 148.827 de registro, consis­
tente en cuatro títulos de Deuda amortizable al 5 por 100; dos 
de la serie A, números 63,027 y 28; uno de la serie B, muñe­
re 38,801, y otro de la serie E, número 8.241; debiendo ofi­
ciarse en tal sentido al ilusírísimo señor Ordenador de pagos 
de la expresada Caja General dei Estado.

Comisión ds Ensancho

25. Aprobar, como consecuencia de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, ¡a liquidación y pago de una parcela 
de terreno, de 65,71 metros cuadrados, expropiada a doña Ma­
bel Comiolly, doña Juana Coghlan, doña Margarita Humpliiys 
y doña Catalina Mac Avio para la calle de Oquendo, con 
vuelta á la de Velázquez, y por la demolición y reconstruc­
ción de un muro de cerramiento, obra que exigió la aperlnru y 
urbanización de dichas vías, en la cantidad total de 15.000 pe­
setas, fijada en trámite reglamentario entre los peritos de am­
bas partes, según acta levantada al efecto el día 16 de mayo 
último; siendo cargo dicha soma al concepto correspondiente 
de! presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y de­
biendo abonarse, previo el cumplimiento de ios trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos, mediante el otorgamiento de 
la correspondiente escritura, en la que se justificarán la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas, sin limitación de 
tiempo, del terreno expropiado.

26. Disponer, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de Arquitectura y por e! Servicio Gontencioso Munici­
pal, que ei Ayuntamiento no se oponga a la pretensión dedu­
cida por deña María González Vila y otros unte el Juzgado 
de primera instancia número 21 de esta capital pora inscri­
bir a su favor el exceso de cabida que acusa una parcela de 
terreno sita o la izquierda del camino hoy denominado de 
Los Molinos, ya que con ello no se produce lesión algiiim 
para los intereses municipales,

27. Autorizar a la Jefatura de Propiedades dei Ramo de 
Guerra, como consecuencia dé ios informes emitidos en el 
expediente por ia Dirección de Arquitectura Municipal, para
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instalar en la manzana comprendida entre las calles de Joaquín 
María López, Hilarión Eslava, Donoso Cortés e Isaac Peral 
el Hospital Militar de Urgencia que proyecta construir, con­
dicionando tal autorización a la presentación previa de) pro­
yecto en la expresada Dirección de Arquitectura, con objeto 
de que su fachada pueda ser compuesta de acuerdo con la 
situación que requiere su emplazamiento, armonizándose en 
lo posible con la dignidad, volumen y condiciones de orde­
nación de una zona tan visible y señalada en el frente de ia 
Ciudad Universitaria.

28. Ceder en arriendo a D. Carlos Rincón Ezquerro, sin 
necesidad de concurso, el sotar de propiedad municipal lin­
dante con la finca número 227 de la calle de Alcalá, donde 
dicho señor tiene establecido im bar, con la condición de que 
todo él lo dedique a terraza de) bar, dando entrada a la misma 
por la citada calle de Alcalá y realizando por su cuenta, pre­
via la petición de licencia, .las obras de embellecimiento pro­
yectadas en el diseño que figura unido al expediente, ísrma- 
lizáudose por el Servicio Contencioso el oportuno contrato 
por tiempo ilimitado y con arreglo a las bases que contiene el 
apéndice número 2 de! presupuesto general municipal de in­
gresos; debiendo satisfacer el arrendatario et 15 por 100 del 
valor que arroje la superficie del solar, a razón de 231,16 pe­
setas metro cuadrado, que deberá ser ingresado en los fon­
dos municipales del Ensanche, hasta la terminación del ci­
tado arriendo.

29. Abonar a D. Luis Gómez Montejano la cantidad de 
246,16 pesetas, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de tas obras de supre­
sión de un paso de carruajes frente a la finca número 28 de la 
Calle de Tarragona; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 89 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche.

30. Abonar a D. Luis Gómez Montejano la cantidad de 
2.645,42 pesetas, importe, según certificación formulada por 
ia Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras de 
reparación de la calzada de la calle de Tortosa, en su encuen­
tro con el paseo de tas Delicias; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armo­
nía con lo infomiado por la Intervención Municipal, al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior.

31. Abonar a D. José Lasa Oria la cantidad de 4.219,59 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de las obras del tapado de 
calas en varias calles del Ensanche durante el mes de marzo 
último; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
inlervención Municipai, a! mismo concepto presupuestario que 
se indica para los dos anteriores,

32. Abonar a D. Luis Gómez Montejano la cantidad de 
3.189,86 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras de 
reparación de aceras de cemento en la calle de las Peñitelas, 
entre las de Moralines y Labrador; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipai, al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los tres anteriores.

33. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda !a cantidad de pe­
setas 2.627,94, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras del tapado 
de calas en varias calles del Ensanche durante el mes de abril 
último; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los cuatro anteriores.

Comisión de Policía Urbana y Rural

34. Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Justina Rubio contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 4 de abril último, que le denegó licencia para 
lechería en la calle de Larra, 15, teniendo en cuenta que ha 
hecho efectivas las multas que tenia pendientes; debiendo, en 
su consecuencia, con revocación dei indicado acuerdo, conce­
derse la licencia de que se trata; con la prescripción corres­
pondiente, por no ser productora de 500 litros de leche diarios.

35. Estimar el recurso de reposición formulado por Sar­

miento, Labra y Compañía contra el acuerdo de la Comisión 
Municipai Permanente, de 2 de marzo del corriente año, que 
le denegó licencia para ferretería en la caite de Carranza, 8, 
teniendo en cuenta que han sido realizadas las obras exigidas, 
cuya no ejecución fué la causa de la referida denegación.

36. Estimar el recurso de reposición formulado por D. Juan 
Ramiro Suárez de Tangil contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 10 de febrero del corriente año, que 
le denegó licencia para fábrica de muñecos a mano en la calle 
de AIraansa, 11, teniendo en cuenta que se ha comprobado la 
realización de las obras que le fueron exigidas por la Técnica 
municipai, cuya no ejecución fué la causa de ia referida dene­
gación; debiendo, en su consecuencia, con revocación del in­
dicado acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

37 a 170. Conceder licencia a los señores que a contimia- 
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios sitios 
que se indican:

A D, Santiago Moráiz, para relojería en el portal de (a 
casa número 21 de ia calle de Carretas, teniendo en cuenta 
que'se trata del primer cambio de nombre y que no se ha va­
riado la industria.

A D. Paulino Ruiz, para tienda de comestibles en ia caite 
de Autosiio Salvador, 7, teniendo en cuenta que se trata de 
un cambio de nombre y que por el interesado se han realizado 
todas las obras exigidas por los técnicos municipales.

A D. Mariano Chamorro, para venta de vino con copeo, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bereardino, 22.

A D. Francisco Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de López de Hoyos, 43; debiendo expe­
dirse, requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre dei ante­
cesor, D. Eugenio de la Puente.

A D. Francisco Perero, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de las Minas, 1.

A D. Pedro Rasines, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fernández de los Ríos, 3 l ,

A doña Tomasa Díaz, para venta de vinos con copeo, como 
cambio de nombre, en ia calle del Conde de Peñalver, 70.

A doña Jesusa Alamo, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Vallehermoso, 79,

A D. Teodoro Anastasio Alejandre, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de San Rainmnd®, 39.

A doña Elvira Fernández, para venta de vinos y licores 
con copeo, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Colón, 13.

A doña Marina Hernández, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle de Núñez de Balboa, í.

A doña Julia Pérez, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Antonio Acuña, 4,

A doña Clara Lassalle, para librería, como cambio de 
nombre, en la calle del Carmen, 7.

A D. Urbano Fernández, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en el paseo de las Delicias, 30.

A D. Gregorio Sánchez, para posada, cerao cambio de 
nombre, en la Cava Baja, 12.

A doña Santas Díaz, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle de Villaamil, 9,

A doña Teodora Barrero, para taller de fontanero vidriero, 
orno cambio de nombre, en la calle Mayor, 80.

A D. Jesús Martínez, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 38.

A D. Fermín Sáiz, para frutería y cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 93.

A D. Timoteo Sánchez, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Almansa, 27.

A D. Manuel Sánchez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle dei Espíritu Santo, 15.

A Gallego y Racionero (S. L.), para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 121,

A D. Bonifacio Martínez, para venta de tejidos, como 
cambio de nombre, en la calle de la Montera, 43; debiendo 
expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre de 
D. Gerardo Llaneza,

A doña Juana Pérez, para posada, como cambio de nombre, 
en la calle de Segovia, 29,

A D. Carlos Lence, para venta de sellos, con derecho 
a exportar, como ampliación, en la calle del Barquillo, 29.
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A cioña Antonia Casado, para venta de confecciones y ro­
pas hechas, como ampliación de venta de prendas ordinarias 
y géneros del pais, en la calle del Conde de Peñalver, 58.

A D. Julio Pérez de Vailtierca, para venta de aparatos de 
física y artículos de bellas artes, como ampliación, en la calle 
del Carmen, 36,

A D. Luis Martínez, para venta de metales y papelería, 
como ampliación, en la calle de la Victoria, 3.

A D. José Luis Qii-Arranz, para venta de ropas hechas 
y camas de metal, como ampliación de venta de tejidos, en la 
calle de Santa Ana, 5.

A D. Manuel Arenas, para venta de loza fina, peí fumeria 
y juguetes, como ampliación del primero de los citados artícu­
los, en la calle de Galileo, 16,

A D. José Sierra, para venta de camas de hierro y ferre- 
íeria, como ampliación de venta de loza entrefina, en la calle 
de Fernández de los Ríos, 29.

A D. Carlos Carrillo, para ferretería, venta de lámparas y 
aparatos de radio, como ampliación de venta de material eléc­
trico y ferretería, en la avenida de José Antonio, 71,

A D. José Compie, para papelería y venta de objetos de 
escritorio, como ampliación, en ia calle de Jovellaiios, 8.

A D. Gregorio Arroyo, para venía de tejidos por mayor, 
como ampliación, en la calle de Espoz y Mina, 20.

A D. Laureano Pereda, para camisería en ia calle de la 
Montera, 16.

A Sederías Sol (S, A.), para venta de tejidos por mayor 
en la Puerta del Sol, 10.

A D. Miguel Nájera, para depósito cerrado del esíabieci- 
iiiiento principal (Vizcaya, 5), en ia calle de Canarias, 28.

A doña María Manuela González, para despacho de comi­
sionista en la avenida de José Antonio, 3t.

A D. Manuel García, para taller de instalador electricista 
en la calle de Lope de Rueda. 19.

A Sociedad de seguros de entierro Santa Lucía, para ofi­
cinas en la calle de Preciados, IL

A D. Humberto Piñeiro, para oficina de agente de compra­
venta de fincas en la calle de Silva, 30,

A D. Juan Hernández, para taller de herrero en la calle de 
Máiqtiez, 42.

A D. Andrés Arróniz, para venta de automóviles y acce­
sorios en la calle del Pacífico, 22.

A D. Ernesto García Gil, para taller de confección de mu­
ñecos en la calle de Preciados, 29.

A doña Segunda Martín, para cacharrería en la calle de 
Vicente Camarón, 51.

A D. Eugenio Hernández, para oficina de publicaciones en 
la plaza de Santiago, 2.

A doña Adelaida Soriano, para venta de loza entrefina en 
la calle de Guzmán el Bueno, 53.

A D. Antonio Sucrisíán, para taller de pintor en la calle de 
la Batalla de! Salado, 41.

A d«ña Braulia Benito, para venta de carnes en el mercado 
de Maravillas, cajón números 199 y 200.

A D. Miguel Pérez, para chamarilería en la calle de Mari- 
tuano, 8.

A doña Ramona Fernández, para pensión en la calle de 
Esparteros, 10.

A D. Alejandro Esteban, para huevería y venta de aves y 
caza en el mercado de Maravillas, cajón número 319,

A D. Mariano Martínez, para mercería y perfumería en la 
calle de Lagasca, 52,

A Vasco Carranza (S. A.), para oficinas de compraventa 
de terrenos en la calle Mayor, 4.

A doña Elisa Ezqnerra, para despacho de pan y bollos en 
la calle del Genera! Ricardos, 42.

A doña Sotera Ramírez, para venta de muebles de pino y 
artículo.^ de limpieza en ia calle del Espíritu Santo, 29,

A D. Pedro González, para fábrica de cola en la calle de 
Martin de Vargas, 15.

A D. Alfonso José Ramírez, para zapatería en la calle de 
la Cruz, 14.

A D. Nazario Perreta, para fumisteria en la calle de Ma­
nuel Cortina, 1.

A doña Pilar Bellido, para perfumería y venta de artículos 
de limpieza en la calle de la Abada, 2.

A D. Nemesio Ares, para taller de platero composturero 
cu la calle de Rodríguez San Pedro, 56.

A D. Juan Salinas, para taller de sastre con géneros en la 
calle del Príncipe, 13.

A D, José Macazaga, para oficina de contratista en la calle 
de O’Dónnell, 30.

A D, Jacinto Martínez, para oficina de delegación de venta 
de productos de hormigón en la calle de Valverde, 1.

A D. Ernesto Eckardt, para taller de instalador electricista 
en ¡a calle Mayor, 80.

A D. Félix de Agueda, para tablajería en el mercado de 
Maravillas, cajón número 227.

' A D, José González, para taller de sastre con géneros del 
pais en la calle del Principe, 18.

A D. Basilio Benito, para frutería y verdulería en la calle 
de Marcelo Lisera, 71.

A doña Gloria Fuentes, para agencia de anuncios en la calle 
de Ardemáns, 41.

A D, Juan Revuelta, para mercería en el paseo de Extre­
madura, 102.

A D. Juan Gómez, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de la Montera, 24.

A D. Agustín Bas, para despacho de tinte en la calle de 
Moratín, 13.

A D. Miguel Ginés, para peluquería en ia calle de Menorca, 
número 40.

A D. Lorenzo Román, para oficina de contratista de obras 
en la calle de! Factor, 5.

A Suministro S. H. A. G. Carmen Lntesqui, para venta de 
accesorios en la calle de Goya, 92,

A The Briíish American Club, para bar con una mesa de 
billar y varias de diversión en ta avenida de José Antonio, 6.

A D. Lucas José Losantos, para tuljer de sastre sin géneros 
en la calle de Alcalá, 115.

A D. Hipólito Nisíal, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Maravillas, cajones números 249 y 254,

A D. Antotiio Visconti, para taller de confecciones en la 
calle de Segovia, 10.

A doña María del Carmen Montenegro, para taller de sas­
tre sin géneros en la calle de Martín de los Heros, 62.

A D. Arturo Cortina, para frutería en la calle de Andrés 
Mellado, 31.

A D. Antonio de Padua Aceituno, para camisería fina en la 
calle de Preciados, 1!.

A D, Benito Ubeda, para chamarilería en la Ribera de Cur­
tidores, 15,

A D, Juan Salgado, para laboratorio fotográfico sin galería 
en la calle de! Doctor Esquerdo, 32.

A D. Dionisio Quero, para taller de fontanero en la calle 
de Jaime Vera, 8.

A D. Pío Gullón, para almoneda permanente en ia calle de 
Ayaía, 107.

A D. Pedro Fernández, para fábrica de gorras, libre de 
derechos por traslado forzoso, en la calle de la Magdalena, 1.

A D, Francisco Melero, para venta de alpargatas en la 
calle de los Tres Peces, 34.

A D. Venancio Toledo, para venta de vinos por mayor y 
copeo en la calle de San Lorenzo, 9. ‘

A D. Alfonso Pisón, para fábrica de gaseosas en la calle 
de Jerónima Llórente, 24,

A Flóinar (S. A.), para venta de tejidos por mayor y taller 
de confecciones con cinco electromotores para accionar varios 
elementos de la industria, como cambio de nombre, en la calle 
de! Duque de Alba, 15.

A D, Antonio Pelayo, para confitería y pastelería con horno 
y un electromotor para accionar una batidora, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Echegaray, 36.

A doña Consuelo Clemente Borre!, para droguería y per­
fumería, como ampliación, en ta calle de San Bartolomé, 2,

A D. José Alonso, para venta de tocino y jamón, con un 
electromotor para accionar un compresor, como ampliación, en 
la calle de Segovia, 16,

A D. Pedro Sáez, para imprenta con tres electromotores 
para accionar varias máquinas, como ampliación, en la calle 
de la Madera, 11.

A D. Pedro Moral, para fábrica de camas metálicas, como 
ampliación, en la ronda de Segovia, 31.

A D. Santiago del Olmo, para bar con cafetera de presión 
y baño de María, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Jerónimo de la Quintana, I.
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A D. Julio López, para casquería, como cambio de nombre, 
eii el mercado de Antón Martin, cajón número 46; con la obli­
gación de utilizar la cámara frigorífica del cajón número 96 
siempre que sea preciso.

A doña María Carro, viuda de Manuel Besteiro, para 
fábrica de guatas o mantas de algodón, con mi electromotor 
para accionar dos máquinas de cardar, como cambio de nom­
bre y libre de derechos, en la calle de Blasco de Garay,4.

A D. Julio Viilanueva, para taller mecánico, fundición de 
metales y taller de broncista con soldadura eléctrica y autógena 
y tres electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo, como ampliación, en la calla de Ferrer de! Río, 5.

A D. Teodoro Alonso, para carnicería, como cambio de 
nombre, en ia calle de Embajadores, 26; haciéndose constar 
que esta licencia no podrá ser tenida en cuenta en el caso de 
nuevo traspaso, en virtud del acuerdo municipal sobre distan­
cia a los mercados,

A D. Francisco Alvarez Garda, para bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle del Ave María, 
número 18.

A D. Pedro del Campo, para bar restauraitle con cafetera 
de presión, como cambio de nombre y ampliación, en ia Co­
rredera Baja, 18.

A D. Eugenio Noguerales, para café barcón cafetera de 
presión, saturadora y baño de María, como cambio de nombre, 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 12,

A doña Luda Díaz, para droguería y perfumería, conio 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 
número 104.

A D. Juan de Dios Muñoz, para confitería y pastelería con 
horno, dos electromotores para accionar mía batidora y una 
amasadora, como ampliación, en la calle de Fernando Garrido, 
número 16.

A D. Filiberto García; para venta de carbones y leñas, 
como ampliación, en la calle de Gaztambide, 26,

A D. Juan de Fortuny, para almacén y taller de labrar ma­
dera con dos electromotores para accionar varios elementos 
de trabajo, como cambio de nombre y ampliación, en ia calle 
de Loreto y Chicote, 5.

A D, Celestino Zoreda, para taller mecánico con dos elec­
tromotores para accionar una máquina universal y una sierra, 
como cambio de nombre y ampliación, libre de derechos, en 
la calle de la Madera, 28,

A D. Prudencio Fernández, para taller de zapatero a me­
dida, con un electromotor para accionar un banco de acabado, 
como ampitación, en la calle del Buen Suceso, 4.

A D. Santiago Garda, para taller de fabricación de radia­
dores, con generador de acetileno y fres electromotores para 
accionar doce máquinas, como ampliación, en la calle de! Ge­
neral Alvarez de Castro, 12.

A D, Fausto Sepúlveda, para fábrica de aserrar mármoles 
y taller de cantero con siete electromotores para accionar va­
rios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de 
Donoso Cortés, 45.

A D. José Cabedo, para garaje en la calle del Teniente 
Coronel Noreña, 29.

A D. Alfredo Arias, para bar con cafetera de presión en 
la calle de San Bernardo, 40.

A Atlántic (S. A,), para taller mecánico con soldadura 
autógena y un electromotor para accionar una fragua con ven­
tilador, en la calle de Rodríguez San Pedro, 16.

A D. Francisco Orgaz, para imprenta con un electromotor 
para accionar una minerva en la Galería de Vallehermoso, 5,

A D. Emiliano Alcalde, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de acabado de calzado en la calle de Ama- 
niel, 14.

A Manufacturas Reunidas de la Madera (S. L.), para fábri­
ca de juguetes con seis electromotores para accionar 13 má­
quinas en la calle de La Conifla, 13.

A D. Leoncio Garda, pura taller mecánico de zapatero en 
la calle del Molino de Viento, 25.

A D. Juan Abelló, para instalar 63 electromotores para 
accionar 88 máquinas en el luboratotio químicofarmacéutico 
de la calle de Vinaroz, 5.

A D. Agustín Barril), para chocolatería con cafetera de 
presión en la calle de Fernández de los Ríos, 88,

A D, Dionisio Garda, para droguería y perfumeiiu en la 
calle de San Bernardo, 12,

A D. Victoriano Garda, para café barcón cafetera de pre­
sión y mi electromotor para accionar un molino de café en la 
ronda de Toledo, 2. '

A D. Alfonso González, para taller de tallado de cristales 
para gafas, con tres electromotores para accionar varios ele­
mentos de trabajo, en la calle de la Luna, 11.

A Macaya y Compañía (S. L.), para depósito cerrado de 
lubricantes del establecimiento principal (Los Madrazo, 18), 
en la carretera de Chamartíii, 122, lióte!. ■

A D, Gregorio García, para fundición al crisol con dos 
hornos y un electromotor para accionar una piedra esmeril y un 
ventilador en el paseo de la Reina Cristina, 24.

A D. Ruperto Alcoceba, para instalar dos electrometores 
para accionar varios elementos de trabajo en ia repostería y 
bomboneria de la calle de Velâzquez, 114.

A D. Joaquín Estrudi, para almacén de sacos con tres 
electromotores para accionar una máquina de coser y dos as­
piradores, en la calle de Luis Vélez de Guevara, 10.

A D. Juan Agustín, para cerrajería con un generador de 
acetileno para equipo de soldadura can soplete en la calle de 
Pérez Aytiso, 7,

A D. Andrés Santos, para taller mecánico e instalador elec­
tricista, COI) dos electromotores para accionar varios‘elementos 
de trabajo, en la calle de Cartagena, 101.

A Viuda e Hijos de Miguel Lacasa, para garaje de primera 
categoría en ia calle de Jorge Juan, 22.

A Laboratorios Reunidos (S. A.), para depósito cerrado 
del establecimiento principal (Núñez de Balboa, 54), con un 
autoclave para esterilización, varios depósitos de suero y tres 
electromotores para accienar tres centrífugas, en el número 56 
de la misma calle.

A D. Celestino Corrigedo, para imprenta con im electro­
motor para accionar una minerva en la calle del Reloj, 22.

A doña Paulina Fernández, para confitería con homo y un 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle del General Pardinas, 51.

171. Denegar la licencia solicitada por D. Juan María 
Crespo para taller de carpintero en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 60, teniendo en cuenta la resistencia del interesado a 
realizar las obras que le han sido exigidas par los técnicos 
municipales.

172. Denegar la licencia solicitada por D. Epifanio Qui- 
rogB para venta y preparación de fiambres, como ampliación 
de carnicería, en Is Corredera Alta, i , teniendo en cuenta que 
no existe la distancia señalada en las Ordenanzas municipales.

173 a 177. Denegar las licencias solicitadas por D. Leon­
cio Latorre Ortega, doña Cirila González Lázaro, D. Jesús 
Abascal Cobo, D. Pablo Sauz Sauz y doña Dolores Sán­
chez para despachos de leche el primero, tercero y quinto, y 
para lecherías los restantes, teniendo en cuenta que, según 
informa la Administración de Rentas municipales, no han sido 
satisfechas las multas pendientes de pago.

178. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Trujillo 
para venía de aziiltjos en la calle de García Luna, 1, teniendo 
en cuenta que, según informa la Dirección de Arquitectura, el 
local no reúne las condiciones necesarias.

179. Denegar la licencia solicitada por D. Emiliano Lló­
rente para venta de huevos en la calle de Ferraz, 34, teniendo 
en cuenta que, según informa la Dirección de Arquitectura, 
no existe la distancia reglamentaria de 150 metros al estable­
cimiento más próximo de ia misma clase, sito en la calle de 
Evaristo S>n Miguel, 19.

ISO. Denegar la licencia solicitada púr doña Isabel Gar­
cía para frutería en la calle de Ponzano, 25, teniendo en cuen­
ta que, según informa el Servicio de Arquitectura, no existe 
ia distancia de 500 metros al mercado más próximo, sito en la 
calle de Alonso Cano.

181. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador Ar- 
miñaiia para carnicería en la calle de Bocángel, 8 moderno, 
ante ia resistencia dei interesado, puesta de manifiesto por ei 
Servicio de! Laboratorio, a subsanar las deficiencias que le 
fueron señaladas, a pesar de habérsele concedido un plazo de 
seis meses, conforme interesaba,

182. Denegar la licencia solicitada por D. Florentino 
Antón para despacho de leche en la avenida de la Reina Vic­
toria, 51, ya que, según informa la Administración de Rentas 
mimicipales, no ha satisfecho las multas impuestas en materia 
de abastos,
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183. Denegar la licencia solicitada por doña Aurelia 
Jimétiez para despacho de leche en la calle de María de Guz- 
máii, 36, por la misma razón (pie se indica eti el anterior.

184. Denegar la licencia solicitada por doña Isaías Gude 
para taberna en la calle del Divino Pastor, 6, ante la resisíeti- 
cia del interesado, puesta de manifiesto por el Servicio de 
Arquitectura, a realizar las obras que le fueron exigidas.

Comisión de Gobierna Interior y Personal

185 y 180. Declarar excedentes forzosos, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección, a los Subalternos de nuevo 
ingreso D, Ernesto Rodríguez Rodríguez y D, Esteban Muñoz 
Sánchez, durante el tiempo que permanezcan en el Ejército, 
con reconocimiento de todos los derechos que ¡es correspon- 
deristi al hallarse en servicio activo, excepto el abono de 
sueldo, y concediéndoles un plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de su licénciamiento, para que se incorporen al servi­
cio tinmicipa!.

187. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la intervención Municipal y por la Sección, al funcionario 
íécuicoadministrativo D. Juan Jiménez Aquino, con el haber 
pasivo anual de 14.000 pesetas, equivalente al 80 por 100 que 
con arreglo al tiempo de servicios prestados le corresponde 
del sueldo actual que percibe y le sirve de regulador, incre­
mentado con dos anualidades vencidas del cuatrienio en curso, 
y con efectos desde el día 15 de! actual, como fecha siguiente 
n la en que el interesado cumplirá la edad de setenta años, 
forzosa de jubilación.

188. Jubilar a! Sepulturero del Cementerio Municipal don 
Alejandro Martinez Dulce, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 7,15 pesetas diarias, equivalente ai 52 por 100 del jornal 
de 13,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar dicha pensión pasiva a partir de! día siguiente 
a! en que sea adoptado el presente acuerdo,

189. Jubilar ai operario del Servicio de Limpiezas don 
Juan Chércoles Maestro, por exceder ds la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa y contar con servicios suficientes 
a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 8,55 pe­
setas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 14,25 pe­
setas que percibía en la fecha en que cumplió la edad regla- 
meutaria para su jubilación forzosa; debiendo abonarse dicha 
pensión de retiro al inieresadí» a partir de! día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

190 Rectificare! acuerdo municipal, de 4 de abril último, 
por el que íué acordada la jubilación dei Capataz de Alcanta­
rillas, afecto a la Dirección de Obras Sanitarias, D, Pedro 
Martínez Mancebo, en el sentido de fijarle en más de treinta 
y cinco años los servicios que le son computadles a efectos 
pasivos, por acumulación de los servicios militares a los que 
prestó al Ayuntamiento, y en su consecuencia, asignarle una 
nueva pensión de retiro de 14 pesetas diarias, equivalente 
al 80 por 100 del jornal de 17,50 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo abonarse al mencionado interesado la diferen­
cia entre la pensión de 13,65 pesetas con que fué jubilado 
y la de 14 pesetas que se le asigna en este acuerdo a contar 
dei día 9 de mayo pasado, en cuya fecha empezó a surtir 
efecto el acuerdo de su jubilación que se rectifica.

191. Rectificar el acuerdo municipal, de 30 de marzo últi­
mo, por el que fué jubilado el Descornador dei Matadero Mu­
nicipal D. José Arias Vázquez, en el sentido de fijarle en más 
de treinta y cinco años los servidos que le son computables 
a efectos pasivos, por acumulación de sus servidos militares a 
los que prestó a! Ayuntamiento, y en su consecuencia, asig­
narle una nueva pensión de retiro de 7,60 pesetas diarias, equi­
valente al 80 por 100 del ¡orna! de 9,50 pesetas que le sirvió 
de regulador; debiendo abonarse a dicho interesado la diferen­
cia entre la pensión de 5,70 pesetas diarias con que fué jubi­
lado y la de 7,60 pesetas que se le asigna en el presente 
acuerdo a partir del día 5 de enero último, siguiente al de ia 
fecha en que causó baja en el servicio activo, y desde cuyo 
día empezó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación que se 
rectifica.

192. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y por el Servicio Contencioso, 
en el sumario que se sigue en e! Juzgado de instrucción núme­
ro 9 por hurto de 200 pesetas al Interventor de Arbitrios mu­

nicipales D. Rafael Vailejo Martínez cuando viajaba eti un 
tranvía del disco número 9 en la glorieta de San Antonio de 
la Florida, ya que el cargo que ejerce dicho funcionario no le 
obliga ni autoriza al manejo, depósito ni custodia de los fondos 
que se recaudan en las Inspecciones Subalternas donde presta 
sus servicios.

193, Abonar, de conformidad con lo informado por la in­
tervención Municipal y por el Servicio Contencioso, con car­
go al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario de! 
Interior, a doña Trinidad Vázquez Tejeiro, representada por 
D. Antonio Pénelas Vázquez, cuya representación se acredita 
coa el correspondiente poder notarial que obra en el expe­
diente, la cantidad de 4,651,50 pesetas a que ascienden ios 
emolumentos dejados de percibir por su hijo. D. Darío Pendas 
Vázquez, Vigilante de Arbitrios y Jefe de Vigilancia, falleci­
do en e! frente de Rusia como voluntario de la División Azul, 
y cuya cantidad le corresponde como única heredera de dicho 
causante, por ¡os conceptos que se detallan en la siguiente 
liquidación formulada por la Intervención de Fondos muñid- 
pales:

Pesetas

Por los jornales (a razón de 11,50 pesetas diarias) 
desde el 1 de julio al 31 de diciembre de 1941.. 2.116,50

Por idem id. desde el 1 de enero al 18 de marzo
de 1942 (fecha de su fallecimiento).......................... 885

Por el plus de 5 pesetas diarias que percibía como 
Jefe de Vigilancia, desde el 1 de julio al 31 de
diciembre de 1941.....................................................  920

Por ídem id, desde el 1 de julio al ¡8 de marzo
de 1942 ........................................................................ 385

Por la mensualidad extraordinaria acordada en di­
ciembre de 1941.........................................................  345

To ta l ............................  4,651.50

Asuntos al despacho de oficio

194 a 197. Aprobar cuatro decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 5 del actual mes de junio, en los que propone, 
de conformidad con lo acordado por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza y por la Comisión de Hacienda en 15 de 
marzo y 24 de mayo, respectivamente, del corriente año, se 
autoricen los gastos de 173,25, 4.134,72, 1.724,80 y 4.636,55 
pesetas, importes, el primero según facturas presentadas por 
ia casa Hijos de Fernández, y ios restantes según presupuestos 
formulados por el Vocal Arquitecto de la Junta, de la coloca­
ción de cristales en el grupo escolar Francisco Ruano, obras 
de reparación y reposición de cristales necesarias en el grupo 
Vázquez de Mella, obras menores de carácter urgente en ei 
grupo escolar municipal Antonio Orozco y reposición de cris­
tales y fijación de teta metálica pera la protección de las ven­
tanas en el grupo Marcelo Usera; debiendo ser cargo ¡as sumas 
anteriormente indicadas, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a! concepto 530 del vigente presu­
puesto ordinario de) Interior.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

* * w

R E C T IF IC A C IO N

En el acuerdo adoptado por la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 11 de mayo último, pu­
blicado en el Boletín  del Ayuntamiento de Madrid 
número 2,468, correspondiente al día 13, página 269, rela­
tivo a! nombramiento de dos Practicantes numerarios de la 
Beneficencia Municipal, existe un error al consignar el se­
gundo apeiíido de D. Federico Magadán, en el que figura 
como Martínez, en lugar de Juan.

Ei excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto 
de 7 del actual, ha dispuesto se rectifique en el sentido de 
que el nombramiento de Practicante numerario se acuerda 
a favor de D. Federico Magadán Juan.

Madrid, 10 de junio de 1944.—P. A. dd señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

a m .
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A LC ALOSA P R E S ID E N C IA
B A N D O

Hace saber; Para dar cumplimiento a la circular del ex­
celentísimo señor Gobernador civil por la que se declara obli­
gatoria la vacmiacion contra la rabia de todos los perros resi­
dentes en la capital, esta Alcaldía Presidencia dispone:

Primero. A partir de la publicación de este Bando, y en 
el plazo improrrogable de quince días, todo dueño de perros 
que no estén empadronados se personará en el Negociado de 
Arbitrios sobre los Perros (Casa de Cisneros) para hacer una 
declaración de cada tino de los que posea, en la que constarán 
el nombre, apellidos y domicilio del dueño y media reseña dei 
perro, expresándose en la misma si desea vaeutiarlo o si pre­
fiere sea sacrificado.

En cuanto a los ya empadronados, de no hacer declaración 
en contra y no ser entregados para su asfixia, se entenderá 
que se opta porque sean vacunados.

Segundo. Los que hayan de ser vacunados serán presen­
tados en los sitios y horario al final indicados, acompañados 
del recibo de empadronamiento, debiendo hacerlo en el impro­
rrogable plazo de un mes, pasado el cual incurrirán en sanción 
los que no lo efectúen.

Tanto la vacuna empleada como la vacunación practicada 
serán totalmente gratuitas, facilitando e! Ayuntamiento él cer­
tificado correspondiente y una medalla en la que constará el 
número con que estén vacunados.

Tercero. Los dueños cuyos perros estuvieran ya vacuna­
dos durante el presente año están también obligados a hacer 
la declaración de los mismos en los Centros respectivos, sien­
do canjeado el certificado de vaamadón que posean por el es­
tablecido por el Ayniitamiento.

Cnailo, No se permitirá la circulación por la vía publica 
de ningún perro sí no va conducido por su dueño con cadena 
o cordón resistente, y provisto de bozal que le impida morder.

La obligación de ser vacunado y llevar siempre bozal y 
cadena o cordón resistente afecta a toda dase de perros, sin 
excepción alguna, aun a los que sirvan de lazarillo a los cie­
gos y estén exentos del pago de cualquier arbitrio establecido 
por el Ayuntamiento o que éste pueda establecer.

Quinto. Pasado el plazo de tres meses, no se permitirá 
su circulación, aunque estén vacunados, si no llevan, además 
de la medalla fadlitada por el Ayuutamicnto, una inscripción 
en el collar o en otra chapa metálica en que consten el nombre, 
apellidos y domicilio del dueño, maníeiiiéndose constantemente 
la obligación de ir conducidos con cadena o cordón resistente 
y provi.st05 de bozal.

Los gatos serán secuestrados.
Sexto. Transcurrido el plazo indicado de tres meses, todo 

perro que se encuentre en la vía pública sin alguno de estos 
requisitos será recogido por los dependientes de la Autoridad 
municipal, quienes ios conducirán a! Parque Antirrábico Mu­
nicipal para ser sometidos a observación, corriendo de cuenta 
dei dueño todos los ga.stos que ello origine, independiente­
mente de las sanciones en que haya incurrido, las que igual­
mente serán impuestas severamente a todos los contraveníores 
de las disposiciones enumeradas en este Bando.

Si e! perro capturado no estuviese empadronado, se casti­
gará a su dueño n al obligado a contribuir con multa del triple 
de ia cuota que le corresponda.

Séptimo. Los porteros, conserjes, guardas y encargados 
quedan obligados a facilitar a la Administración y a sus depen­
dientes cuantos antecedentes y datos posean reiacionadus con 
la existencia de perros en las fincas donde presten servido, in­
curriendo en caso de no hacerlo en falta que será castigada por 
esta Alcaldía con la multa de dies  a cincuenta pesetas.

También tienen los mismos la obligación de filmar en com­
pañía de ios Agentes de la Autoridad municipal las denuncias 
que éstos formulen referentes a la existencia de perros en algún 
local a ellos encomendado. La negativa a cumplir estas obligir- 
ciones se castigará con sanción análoga a la antes mencionada.

Octavo. El acto de ocultación o negativa a lo dispuesto 
en las instrucciones de este Bando llevará aparejado paro ei 
obligado a realizarlas el pago de una multo de veinticinco 
pesetas, más los derechos establecidos en el presupuesto mu­
nicipal con un recargo de un 50 por 100.

Tanto en este caso como en el anterior, se dará cuenta a]

excelentísimo señor Gobernador civil, por si estimara proce­
dente la aplicación de otras sanciones mayores.

La acción investigadora de ia existencia de perros y de 
aquellos cuyos dueños no hayan cumplido todos los requisitos 
exigidos en este Bando, estará encomendada expresamente a 
los funcionarios de la Inspección de Rentas y Exacciones mu­
nicipales y a los dependientes de! Cuerpo de Policía Urbana.

Noveno. Se cumplirá con todo rigor lo dispuesto en el 
articulo 391 de las Ordenanzas municipales para evitar que los 
perros molesten con sus aullidos al vecindario, pudiendo los 
vecinos denundarlo ante la respectiva Tenencia de Alcaldía, 
la que impondrá la multa de cincuenta pesetas, con la obli­
gación de hacer desaparecer los perros en el acto, dando cuen­
ta al Juzgado municipal en los casos de desobediencia.

Décimo, Todos los perros vivos que sean sospechosos de 
rabia deben ser denunciados al Laboratorio Municipal (Bai­
len, 41), teléfonos 70320, 72547 y 74859.

Los perros muertos deberán también ser conducidos al refe­
rido Centro para su análisis.

Siempre que sea posible, sobre todo en los casos de agre­
sión, deberá ser respetada la vida de! anima!, pues ello facilita 
el diagnóstico; no debiendo ser sacrificado más que en caso de 
inminente peligro.

Undécimo. Las personas que hagan ocultación a la Auto­
ridad municipal de algún caso de rabia, o sin ocultarle dejasen 
al perro suelto o en disposición de causar algún daño o agre­
sión, serán entregadas a los Tribunales de Justicia, a ios efec­
tos del articulo 599 del Código Penal.

Las personas que hayan sido agredidas por algún perro u 
otro animal, deben dar cuenta de ello y personarse imnediata- 
meiite en e! expresado Laboratorio Municipal (Bailón, 41.)

Esta Alcaldía cumple un deber de humanidad haciendo sa­
ber que todas estas medidas tienen la finalidad de contribuir 
a la extinción de iodo caso posible de rabia, advirtiendo que 
las personas que tuvieran la desgracia de ser mordidas por 
perros hidrófobos no deben hacer caso de vulgares preocupa­
ciones ni recurrir para su curación a los saludadores o a otras 
supercherías, lo que les expondría a ser víctimas de tan terrible 
enfermedad.

Espera, por tanto, coníiadumente, de la cultura del vecin­
dario, que éste sea su colaborador más celoso, no sólo para 
la más exacta ejecución de las disposiciones contenidas en este 
Bando, sino para facilitar al personal encargado de estos ser­
vicios el cumplimiento de una misión de tan extraordinaria im­
portancia social, _

El vecindario, lejos de oponerse a que ella pueda realizar­
se, debe prestar su decidida y valiosa cooperación, dando toda 
ciase de facilidades y auxiliando si es menester a los Agentes 
encargados de la recogida de los perros vagabundos.

Madrid, 7 de junio de 1944.—El Alcalde Presidente, Al­
berto DE Alcocer y R íbacoba.

DISTRITOS y LOCALES DE VACUNACIÓN
Centro, Hospicio y Palacio, Cebada, 15; Congreso, costa­

nilla de los Desamparados, 15; Buenavista, Jorge Juan, 48; 
Chamberí y Universidad, Joaquín Garda Morato, 112; Hospi­
tal, Inclusa y Latina, Matadero Municipal,

Horas de vacunación: de once a dos de la mañana, y de 
cuatro y medía a siete y media de la tarde.

La vacunación dará comienzo el próximo lunes, día 12 de 
junio de 1944.

M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  D EL A Y U N T A M IE N T O  
DE M A D R ID

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión del día 3 de mayo de 1944

Se acordó qite, salvo aviso en contrario, se celebren sesiones 
extraordinarias los limes para el estudio del proyecto de reforma 
del reglamento presentado por la Ponencia do !n misma.

Que siga sobre la mesa la proposición presentada en la Junta 
general de Delegados referente ai estudio de concesión de pen­
sión a los funcionarios cesantes con veinte años de servicios 
como mínimo.

Ayuntamiento . de Madrid
ü ü l M b Ni



Dada cuenta del informe emitido por el Pieno de Letrados en 
el expediente a instancia de doila Carmen González Cela en soli­
citad detrananiísión de la pensión que disfrutaba su madre como 
viada del que faé Bombero municipal D. Gabino González Expó­
sito, y resíiitando que la solicitante contrajo matrimonio después 
de -'’allecido sn padre, y enviudó en tiempo en que su madre, doña 
María Cela, beneficiaba la pensión causada por su marido; que los 
casos que se determinan en el artículo 28 se refieren únicamente 
al estado de soltera, viudas al tiempo de la muerte del padre, casa­
das en vida del padre y viudas después del fallecimiento de éste, 
y en estos últimos casos con determinadas condiciones; no siendo 
tampoco aplicable el artícnio 32, de rebabilítadón de pensión, ya 
que ésta no la lia disfrutado, sino que pide sii concesión por pri­
mera vez, el Consejo acordó denegar la petición de que se trata.

Se aprobó la liquidación practicada por la Contaduría referen­
te a las cuotas indebidamente satisfechas por D. Guillermo Cabe­
za por el periodo de tiempo en que estuvo eii situación de jubi­
lado (del 4 de febrero de 19 il al 12 de octubre de J942) por la di­
ferencia del haber pasivo de 2.400 pesetas anuales que resulta en­
tre el de í 1 ,2C0 péselas que disfrutó y por el que contribuyó, y e! 
que le hubiera correspondido de 8.800 pesetas sin la acumulación 
de la gratificación de 3.000 pesetas; importando dicha liquidación 
801,80 pesetas, que serán devueltas a su viuda, doria Matilde Ber­
naldo de Quirós, notificándole al propio tiempo el anterior acuer­
do de! Consejo denegatorio de su petición de que sea computada 
a efectos de pensión la gratificación de que se trata.

Que la instancia formulada por D. Antonio Castelaíu solici­
tando tributar por su gratificación de Jefatura pasea la Ponencia 
encargada del estudio de este asunto.

Quedar enterado de la liquidación de la función celebrada en 
c! teatro Español a beneficio de este Montepío, que importa un 
liquido de 4.980,30 pesetas.

Dada cuenta de instancia de la Maestra nacional doña Luisa 
Araoz González sobre sn situación respecto a este Montepío, se 
acordó se le manifieste que tiene abonados descuentos desde 
el 1 de septiembre de 1913 al 3! de marzo de 1521, por cuyo tiempo 
y descuentos ha creado un derecho reconocible en su día, y cuyos 
descuentos no le pueden ser devueltos por prohibición del ar­
ticulo 7," del reglamento. En cuanto a las cuotas dejadas de sa­
tisfacer a este fondo desde el 1 de abril de 1921 hasta e! 30 de abril 
de 1944, según la liquidación practicada por la Contaduría, as­
cienden a 11.890,07 pesetas, para cuyo abono se le concede el 
plazo de un año, siguiendo abonando la cuota correspondiente 
a las mensualidades siguientes; bien entendido que hasta el com­
pleto abono de estos atrasos, sin solución de continuidad en el 
pago de la mensualidad corriente, no entrará a gozar de los be­
neficios de este acuerdo.

Conceder a doña María Soriano Ruano, viuda de D. Juan Con­
tretas Hernández, jubilado, el donativo que autoriza e! artícu­
lo 34 del reglamento, importante la tercera parte del mayor haber 
disfrutado, o sea el de 1 ! .000 pesetas anuales.

Conceder a D. Pedro Juan José Rodríguez Fernández el abo­
no a este fondo del descuento correspondiente al período de 
tiempo desde el 1 de mayo de 1931 a! 13 de mayo de 1932, en que 
no tributó por la gratificación de 1.000 pesetas anuales que dis­
frutó a efectos pasivos, cuyo importe, a razón del fi,50 por 100, 
asciende a 67,34 pesetas, abonará en la forma acostumbrada.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos de! 
mes de abril:

METAUCO VAI. Ü RES
Pesetas Pesetfts

Existencia eu 1 de abril.................... . . 79.595,12 8.587.000
Ingresos ........................................... .. 271.024,34 »
Compra de valores.......................... 40.000

330.619,46 8.627.00U
Pagos.................... ............................ .. 258.715,10 ■
Amortización de valores.............  . ; , » 36.500

E.risíe/wia en 1 üe mayo... .. 91.904,36 8.590.000

Acuerdas adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del dfa 16 de mayo de 1944

Que por habtr cumplido la edad de veinte años D, Carlos 
Garrido Herrera, huérfano de D. Manuel Garrido Casado, Maes­
tro del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, la parte de pen­
sión vitalicia de 2.600 pesetas anuales que percibía se acumule 
a la que por el mismo concepto y cuantía percibe la otra huérfana, 
doña Pilar Garrido Herrera, a la que corresponderá el total de 
5.200 pesetas mientras permanezca en estado de soltería.

Que por habar fallecido doña Dolores Ortega Núñez, la parte 
de pensión vitalicia, de 2.2 .0 pesetas anuales, que percibía como 
huérfana de D. Domingo Ortega Alfonso, funcionario municipal 
jubilado, se acuninie a la que por el mismo concepto y cuantía 
percibe la otra huérfana, doña María Magdalena Ortega Núñez, 
correspondiéndole el total de 4.400 pesetas anuales desde el día 
1 i de febrero último, y siguiendo en sn percibo mientras perma­
nezca en estado de soltería.

Denegar la instancia presentada por doña María Navarro 
Alcaraz solicitando transmisión de la pensión que disfrutaba su 
aiadre, doña Paula Alcaraz Murcia, como viuda de D. Petronilo 
Navarro, Inspector de Alcantarillas, ya que contrajo matrimonio 
después de fallecido su padre, y ios casos que deiermína el ar­
ticulo 28 del reglamento se refieren solamente a los de soltera, 
viudas al tiempo del fallecí miento de! padre y casadas en vida del 
padre y viudas después de! fallecimiento de éste, y en estos úl­
timos casos con determinadas condiciones; no siendo tampoco 
aplicable el articulo 32, de rehabilitación de pensión, ya que ésta 
no se ha disfrutado, sino que se pide por primera vez.

Denegar la instancia de doña Vicenta Ramos Agudo solici­
tando transmisión de la pensión que disfrutó su madre, dona Pe­
tronila Agudo, como viuda de D. Fausto Ramos, Guardia, ya que 
contrajo matrimonio después de fallecido su padre, y los casos 
que determina e! articulo 28 del reglamento se refieren soL- 
mente a los de soltera, viudas al tiempo del fallecimiento del pa­
dre y casadas en vida del padre y viudas después del fallecimiento 
de éste, y en estos últimos casos con determinadas condiciones; 
no siendo tampoco aplicable el artículo 32, de rehabilitación de 
pensión, ya que ésta no se ha disfrutado, sino que se pide por 
primera vez.

* #

A N U N C I O S

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 1 del co­
rriente, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la apro­
bación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de les 
fincas enciavadas en las calles de Mira el Río Alta, Santa María, 
Doce de Octubre, Aduana, General Pardíñus (entre Diego de 
León y General Oráa), Tribulete, Miguel Servet, Ventorrillo, Rey 
Francisco (de Ferraz al paseo del Pintor Rosales), San Vicente 
(entre Acuerdo y Amanie! y San Bernardo y Norte), San Cosme, 
Santa Inés, Santiago el Verde y Pretil de ios Consejos con mo­
tivo de las obras de renovación del pavimento y aceras efectuadas 
por la Corporación municipal en las citadas vías públicas, y de 
éstas últimas en las del Doctoi Gástelo (frente a los números 2, 
4, 6 y 10), Casteiló (entre Ayala y Don Ramón de la Cruz), Doce 
de Octubre, avenida de iVienéndez Pelayo (desde el número 30 ú la 
calle de Valderribas), Cabaiiillas (frente a los números 22 y 24), 
Rafael Calvo (frente a los números 11 y 13), Puerta del Sol (entre 
Arenal y Preciados), .Alcántara (frente al número 11), Don Renión 
de la Cruz (frente al número 77), Fernández de los Ríos (frente al 
cinematógrafo Pelayo), Almagro (con vuelta a Zurbano), Estu­
diantes, Palencia (frente al mercado de Maravillas), Doctor Cas- 
telo (entre Antonio Acuña y Lope de Rueda), Joaquín María López 
(con vuelta a Galileo, 81), Bernardino Obregón, Moratines (frente 
a los números 7 y 26), Herinosüia (con vuelta a Alcalá y Lombfa) y 
Hertnosilia (con vuelta a Alcalá), e igualmente motivadas por las 
obras de reforma del alumbrado en las calles del Barquillo y La- 
gasca (entre las de Lista y Diego de León), Bustamante (frente 
a los números L5 y 17), Narciso Serra, Vallehermoso, Francisco
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Silvela (frente al número 3), Cristóbal BorJín (frente a los núnie- 
ros 17, 19 y 21), Nicasio Gallego y Pozo,

Lo qtie en cmiiplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia ai público a fin de qne durante las horas de once a trece de 
los treinta clias siguientes al en que aparezca la inserción del pre­
sente anuncio en el Boletín Oficial de In provincia puedan los 
interesados examinar el expediente en el diado Negociado y for­
mular las reclamaciones que n su derecho convenga.

Madrid, 7 de junio de I94t.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Hc i|c ^
para dar cumjiliiniento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde ei 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boleiin Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo muni­
cipal, de 25 de mayo último, por virtud del cual se incrementa en 
la cantidad de 58.979,05 pesetas el concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1911, medíante transferencia de dicha suma del 
concepto 29 del mismo presupuesto, para las obras de construc­
ción de ñbsorbederos en el Estadio Metropolitano.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 6 de junio de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente i;l de la publicación deesle unundo en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo muni­
cipal, de 25 de mayo último, por virtud del cual sé incrensenta en 
la cantidad de 15.533,88 pesetas e! concepto 12 de! presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 11 del mismo presupuesto, con destino a las obras de 
construcción de absorbederos en la calle de Víctor Hugo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de junio de 1944.— El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de mayo último, por virtud del cual se incrementa en la 
Ciintidad de 349.683,98 pesetas el concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941, con destino a la reparación del pavimento 
de las avenidas de Calvo Sotelo y del Generalísimo.

Lo que se comunica al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
^ ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 1 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en ia can­
tidad de 50.000 pesetas el concepto 596 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, con destino a satisfacer los gastos que se 
ocasionen con motivo de la Feria Internacional de Muestras de 
Barcelona, detrayendo dicha suma del remanente que arrojó la 
l’quidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimieiit«.
Madrid, 9 de junio de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
* if *

Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ul de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
detn provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de mayo último, por virtud del cual se incrementa en la can­
tidad de 162,249 81 pesetas el concepto 28del presupuesto extra­
ordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 37 del mismo presupuesto, con destino a las obras de con­
solidación de los edificios agrícolas déla finca denominada «Tres 
Cantos».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal
* *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de ¡a publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de mayo último, por virtud del cual se incrementa en la can­
tidad de 552 283,01 pesetas el concepto 33 dei presupuesto extra­
ordinario de 1911, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 22 del mismo presupuesto, con destino a complementar la 
cifra de 2.500.000 pesetas, para las obras de carácter extraordi­
nario de conservación y reconstrucción de pavimentos en diver­
sas calles de la capital, de urgente realización.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 1944.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en ei Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de I de junio actual, por virtud deí cual se habilita un crédito 
de 2.358,30 pesetas, con destino a satisfacer los gastos que ori­
ginen la acometida, instalación y contador en la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio (sucursal), creando a tales efectos dentro 
del vigente presupuesto de gastos del Interior el concepto 292 
duplicado, y detrayendo la expresada suma, mediante la oportuna 
transferencia, de! remanente qne arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 9 de junio de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

*

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de) acuerdo municipal, 
de 25 de mayo último, por virtud de! cual se habilita un crédito 
de 295.000 pesetas, para la recogida extraordinaria de niños y 
niñas que imploran la caridad pública, creando a tales efectos 
dentro de! vigente presupuesto de gastos del Interior el concep- 
td 493 duplicado, detrayendo la expresada suma, mediante la opor­
tuna transferencia, de! remanente que arrojó la liquidación del pre­
supuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 9 de junio de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Anastasio 
Gómez Pérez proyecta establecer un taller de ajuste e instalar
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UM electromotor de dos caballos de fuerza en la casa mímero 22 
de la calle del Marqués da Zafra.

Las personas que sa consideren perjudicadas por dichas indus­
tria a instalHción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
ac oublicíición del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1944.-—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espaba!

* ir «

En cumplimiento a ¡o di.spiiesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel 
Aman Jarefio proyecta instalar un banco de acabado de calzado 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 118 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmiuo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de Í944.—El Secretario, M. Berdbjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

. i}: $ ^

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pandíontes en el día de hoy, con expresión da su cuantía 
y facha en que termina la presentación de propoelclones

Fechas

10 de junio

14

17

17

Ubfeto de las subastas y concursos

SOSASTAS
Arriendo de los pastos de la finca Tres 

Cantos para pasteo de 80ü cabezas 
de ganado lanar desde el 1 de ábri) 
de 1944 a! 31 de marzo de 1945.
Canon..................................... ...........

Construcción de una alcantarilla en la 
calle de los Héroes del Diez de 
Agosto, para su unión a la de Alca­
lá.—Presupuesto de contrata,.........

Construcción de absorbederos en ¡a 
calle dé la Montera.—-Precio tipo.- 

Obras de instalación de absorbederos 
en la calle dei Pilar de Zaragoza 
(segunda subastíi).—Precio tipo.. ■ ■

Para reclamaciones por cinco días hábiles, 
epxe empegarán a correr g contarse desde 
el slgTJlente al en giie apareeca el anuncio 
en el Boletín Oficia! dé la prooincia y  
terminarán en la fecha que al margen 

se Indique:

Subasta de lus obras de reforma ne­
cesarias enel hotel número 52 de la 
calle de Velázquez para la instala­
ción de la Tenencia de Alcaldía y 
la construcción de la Casa de Soco­
rro del distrito de Bnenavisia.-—Pre
supuesto de contrata . ................

Concurso para el arriendo y explota' 
ción de fa Estación de Feriiientadón 
de Basuras.—Canon libre.

PeEetBs

12.000

69.780,62

6.484

21.714,03

do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco dias siguientes al an que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no liabrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumpliiuienío de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de junio de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. og Q óbgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íf * Hf

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
ea sesión de 9 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 de! actual, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar el arriendo de la 
explotación de la Estación de Fermentación de Basuras,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en !a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los cinco df;¡s siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficia! de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteügencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.
■, Madrid, 9 de junio de 1944.—P. A. dei señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

651,540,99

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda io, 
en sesión de 2í de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 dei actual, aprobar loa pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
reforma necesarias en el hotel número 52 de la calle de Veláz­
quez para ¡a instalación de la Tenencia de Alcaldía y construcción 
de la Casa de Socorro del distrito de Biienavista.

Los expresados piiegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negoda-

TARIFA DE ANUNCIOS OFICÍALES

Relativos a subastas y concursos, línea, . . 3^50

Idem al hallazgo de objetos en ia vía pú­
blica, línea.................................................... 0^50

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaidía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
juilo y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

tsDClón de Cultura a Infortnselón,- -Artes Qráficas Municipales
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